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Ciudad de México ao 13 de marzo de 2019
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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN NNT, CAMPO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISLATURA

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Lizette Clavel Sánchez, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo en el Congreso de la Ciudad de México,

I Legislatura, con fundamento en el artículo 13 fracc. VIII de la Ley Orgánica

del Congreso de la Ciudad de México; así como en los artículos 5 fracc. 1I,82

y 95 fracc. II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Me dirijo
a usted para solicitar la inscripción de la presente INICIATWA CON
PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 195 Y
492 FRACCIÓN XIil DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO en el orden del día de los asuntos a tratar del día

jueves 14 de maÍzo de 2019.

Para dicho efecto, al presente anexo medio impreso y se ha enviado al correo

definido para tales efectos la versión digital del presente documento.

Sin otro particular por el momento, me grato enviarle un cordial saludo,

agradeciendo las se sirva la presente.

éi' .í"
' i :r'w;'
''.,1ts.,'ici'

COüRUTiAËK}N
Þi.sËRL,lctol'r

ì".r. 'illErúiür

dó#eg1 r:
i¡llor

Oficina

Plaza de lã Cons!itución #7 óf¡cin¿ l^1"1", tercer piso
col. Centro H¡stóríco, Alcaldía Cuauhtémoc, cDMX

Conmulador: 51-30..19-00 exl. 2123



LTzETTE cLAVITL sÁ¡lcn¡:z:W
tllPtirAl)Â LO{lÅL

I LIIGI$I,ATUNÀ

Ciudod de México o l4 de mozo de 2019

Dip. José de Jesús Morlín del Compo Costoñedo
Presidenle de lo Meso Direclivo
Congreso de lo Ciudod de México I Legisloturo
Presenle.

Lo que suscribe Diputodo Lizetle Clqvel Sónchez, lntegronte del Grupo
Porlomentorio del Portido del Trobojo en el Congreso de lo Ciudod de
México, I Legisloturo, en términos de lo dispuesto por los ortículos 122

oportodo A frocción ll, oportodo B tercer pórrofo, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 29 oportodo A numerql l,
oportodo D inciso o), b), l), ortículo 30 numerol I inciso b) de lo

Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículo 12 frocción ll,

ortículo l3 frocción LXIV, LXX|ll y LXXIV de lo Ley Orgónico del Congreso de
lo Ciudod de México; ortículo 5 frocción l, ll, Vl, ortículo 76,77 y 82 del
Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, someto o lo
consideroción de este Honoroble Congreso de lo Ciudod de México, lo
presente lNlClAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA Et

ARTíCUIO T 95 Y 492 FRACCIóNXIII DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, ol tenor de lo siguiente:
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA Et ARTíCULO I95 Y
492 FRACCIóNXIII DEt REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

nnÉxlco.

I. ANTECEDENTES.

El Congreso de lo Ciudod de México, es resultodo de lo Reformo Político en

moterio de lo Ciudod de México del 29 de enero de 201ó y lo respectivo
promulgoción de lo Constitución Político de lo Ciudod de México el 05 de
febrero de 2017.

Este oño 2019, se cumplen openos 30 oños de tener un órgono legislotivo
en lo entidod sede de los poderes de lo unión.

A este respecto, el Congreso es producto de reformos sustoncioles en lo
representoción y derechos políticos de lo ciudodonío de lo copitol, entre
sus complejidodes funcionoles se encuentro lo propio infroestructuro del
Congreso, que tiene cinco sedes donde se desorrollon octividodes de
trobojo tronsversol los cuoles son:

o) Recinto Legislotivo. Donceles, esquino Allende
b) Oficinos de los Diputodos. Zócolo. Plozo de lo Constitución,7
c) Oficinos del Congreso. Gonte. Gonte l5
d) Edificios de los Comisiones. Juórez 60

e) Anexo. Donceles equino Allende.

Los cuoles, por su mismo noturolezo, involucro del desplozomiento del
personol de un edificio ol otro, yo seo poro reuniones de trobojo de
osesores, poro trotor de temos de comisiones vinculodos o bien de
diversidod de expresiones de lo octividod porlomentorio.

El Congreso de lo Ciudod de México, contemplo el régimen de honororios
poro lo controtoción de servicios profesionoles poro lo osesorío que

reciben los Diputodos y Diputodos, ol estor controtodos por dicho régimen

los personos osesoros de los Y los Diputodos no son propiomente

Oficina
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trobojodores ol servicio del Congreso de lo Ciudod de México, por lo que

no tienen un "gofete" que les identifique como trobojodores del Congreso

-pues no lo son- sin emborgo, poro el despocho de sus funciones
encomendodos si es necesorio que reolicen sus funciones en los distintos

edificios que componen lo infroestructuro inmobiliorio del Congreso de lo
Ciudod de México.

Es importonte consideror, que lo Ciudod de México, ho sido históricomente
sede de los poderes de lo unión, por tonto, recibe de monero ordinorio
diversos protestos, muestros de opoyo e inconformidod no sólo referentes
cl Gobierno Locol, sino tombién ol Gobierno Federol, es decir, llegon
personos de todos los diversos entidodes de lo Repúblico o ejercer su

derecho o lo monifestoción. Por lo que lo zono, tiene que ser

constontemente restringido en su occeso y circuloción.

II. PANORAMA SUBNACIONAL

Lo identificoción de los personos que preston sus servicios en los congresos
locoles, estó incluido en lo normotividod de dichos órgonos legislotívos,

como se muestro o continuoción.

Entidod Normotividod Descripción
Unidod de Gosto

Responsoble

Compeche

Reglomento
lnterior de lo
Secretorio
Generol del
Congreso.

Artículo 2ó.

Corresponde o lo Dirección Generol de Servicios
Administrotivos expedir los credencioles oficioles
de identificoción de los Servidores Públicos del
Poder Legislotivo

Secretorio
Generol

Hidolgo

Reglomento de
lo Ley Orgónico
del Poder
Legislotivo

Artículo l0ó

Estoble como función de lo Unidod de Recursos
Humonos, integror y controlor los expedientes de
los servidores públicos, tromitor sus credencioles,
constoncios de percepción y ontigÜedod loborol
y todos los demós documentos correspondientes
ol personol del Congreso, estobleciendo el
sistemo de registro correspondiente, osí como el

monejo y control del personol de servicio sociol y
prócticos porlomentorios.

Unidod
Recursos
Humonos

de

Jolisco

Reglomento de
lo Ley Orgónico
del Poder
Leoislotivo

Artículo 135.

Estoblece como derecho y obligoción de los

servidores públicos del Congreso obstenerse de

r)li¡;iir;,
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hocer uso incorrecto de los credencíoles o
identificociones que les seon proporcionodos, osí

como metolizorlos

Estoblece como derecho y obligoción de los

servidores públicos del Congreso obsfenerse de
hocer uso inconecto de los credencioles o
identificociones que les seon proporcionodqs

Artículo 174.

Morelos

Reglomento
poro el
Congreso de
Morelos

Oficiolío Moyor
Estoblece como otribución del Oficiol Moyor del
Congreso el expedir confirme o los normos
oplicobles, los nombromientos y los credencioles
de identificoción de los servidores pÚblicos del
Conoreso

Artículo l7ó
Reglomento
poro el
Gobierno
lnterior del
Congreso

Noyorit

Recursos
Humonos y
Copocitoción

Artículo 205, oportodo C, numerol lll.

Estoblece lo obligoción de Recursos Humonos y
Copocitoción el expedir y llevor control de los
credencioles que entregue o los Diputodos y
personol del Congreso, osícomo ol personol que
osiono codo Diputodo

Reglomento
lnterior del
Congreso

Pueblo

Secretorío
Generol

Reglomento
Generol del
Poder
Legislotivo

Lo Secretorío Generol del Congreso tiene como
otribución el expedir constoncios y credencioles
de identificoción o los diputodos y personol de lo

Artículo 224

leoisloturo

Zocotecos

De lo onterior expuesto, resulto que de los 7 Congresos enlistodos o monero
de ejemplo, se plonteo que dicho octividod este o corgo de:

. Secretorío Generol (2)

. Recursos Humqnos (2)

. Oficíolío Moyor (l) ?

Y en los otros 2, no oporece lo unidod de gosto responsoble, sin emborgo,
se estoblece como obligoción de los personos ocreditodqs el buen uso

que se le dé o lo credenc¡ol, por lo que en uno interpretoción funcionol de

lo normo, se entiende que lo identificoción es un hecho cotidiono ol cuol,

ûficin;
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el correcto monejo que se le dé es el objeto normodo y no sólo lo occión
de expedirlo.

ilt. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE

RESOLVER.

Es importonte ocloror que lo presente iniciotivo no juzgo lo noturolezo

de lo figuro de controtoción que en suficiencio presupuestol dispone el

Congreso de lo Ciudod de México, ni el que los personos de confionzo
que loboron bojo dicho régimen ocepton, yo que es un ocuerdo
voluntorio entre los portes; sin emborgo, si tiene como objetivo
oumentor lo efectividod y eficiencio con que dichos personos preston

sus servicios o los Diputodos y Diputodos del Congreso de lo Ciudod de
México.

Se ho estoblecido en el oportodo onterior el que legislotivos de otros

entidodes identificon o sus personos coloborodoros con credenciqles,
situoción que tombién prevolece en lo CÓmoro de Diputodos y lo
Cómoro de Senodores del Congreso de lo Unión, donde en los

segundos cosos, cloromente se estoblece que dicho identificoción
solomente es con fines de occeso y que es responsobilidod de quien lo
porto el uso que se le dé.

Los personos prestodoros de servicios profesionoles osimilodos o solor¡os

del Congreso de lo Ciudod de México, no gozon de dicho elemento de
identificoción, lo cuol, vo en detrimento de lo octividod legislotivo, todo
vez, que si uno persono que presto sus servicios en el edificio de Zócolo,

requiere ir o uno reunión de osesores en edificio de Gonte, no posee

medio olguno que le permito identificorse como persono trobojodoro,
por lo que tiene que registrorse, perdiendo tiempo de trobojo Y

desgostondo o los profesionoles en octividodes burocróticos que poco
tienen que ver con el quehocer legislotivo.

Situoción que ho ocurrido de monero recurrente y por lo cuol, se hon

retrosodo reuniones de trobojo de Comisiones, por lo dificultod de
occeso de los integrontes y lo constitución de quórum. Elemento, que

de ninguno monero es imputoble ol personol de seguridod y resguordo

del Congreso de lo Ciudod de México, pues, ol retener el occeso o uno

t-)ir,in.¡
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persono que no posee medios poro identificorse plenomente, estón

cumpliendo o cobolidod lo instrucción y función poro lo cuol fueron

encomendodos.

Lo que es Un hecho, es que los personos coloborodoros tienen
problemos de occeso poro cumplir los funciones que le son

encomendodos.

De iguol formo, lo seguridod se encuentro comprometido, pues si bien,

en olgún tiempo de identificor o lo persono los medidos de seguridod se

reducen (se le do occeso sin restricción ol conocerlo) en el momento
que lo persono dejo de tener reloción olguno con lo lnstitución, ol no

hober lo certezo de uno identificoción, es posible que occedo sin

registro olguno, oun cuondo yo no lo hoce como persono

coloborodoro sino con olguno otro intención.

Esto complejidod se ve porticulormente endurecido cuondo hoy grupos

monifestontes en los inmediociones del Congreso de lo Ciudod de
México o en el propio lrozo del Centro Histórico de lo Ciudod de México
y multiplicidod de oficinos de los poderes con residencio cercono; osí

como eventos restringidos de otro noturolezo.

IV. ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA PROPUESTA.

El Congreso de lo Ciudod de México, dispone de un presupuesto

cercono o los $1800 millones de pesos poro el oño 2019, mientros que el

costo poro odquirir los equipos tecnológicos osí como consumibles y

suministros o fin de credenciolizor 5000 personos, serío de $93, 844 pesos,

mientros que poro credenciolizor l0 000 personos, serío de $138,000
pesos.

Lo cuol, se ho obtenido medionte cotizoción simple y con los siguientes

contidodes:

Oiiciñ¡
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Esto contidod represento el 0.007 6% del Presupuesto del Congreso de lo

Ciudod de México.

Con este elemento de identificoción no sólo se obtiene seguridod,

control, vigiloncio sobre los personos coloborodoros del régimen de

honororios.

Tombién o efecto de su occeso ol recinto porlomentorio, se eficientoríon

los procesos de registro, que suelen provocor lorgos filos y retrosos en lo

octividod legislotivo, en el octuol sistemo donde se resguordo uno

identificoción y se registro su osistencio. Pues o trovés del sistemo se

puede esconeor el gofete de occeso o fin de onotor su existencio,

teniendo cloromente todos los dotos de identificoción de lo persono en

coso de ser necesorio.

Como hemos visto en un ejercicio de derecho comporodo subnocionol y

con lo federoción, no sólo existe un ontecedente previomente legislodo,

sino que tombién, existen los elementos necesorios de coerción poro el

uso odecuodo de lo identificoción.

RAZONAMIENTOS SOBRE SU

CONVENCIONALIDAD.

CONSTITUCIONALIDAD Y

Lo propuesto encomento no controviene ninguno disposición de orden
locol o federol, puesto que se refiere o lo orgonizoción interno del

Congreso de lo Ciudod de México, tomondo en cuento el principio de
libertod de outoconfiguroción de los órdenes de gobierno.

V

tllicina
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Lo cuol, cobro moyor relevoncio si consideromos que lo que se plonteo
es uno reformo odministrotivo interno y todo vez que el ortículo 29,

oportodo D inciso b de lo Constitución Político de lo Ciudod de México
estoblece sobre los focultodes del Congreso:

"D. De los compefencíos del Congreso de lq CÍudqd de México

Et Congreso de lo Ctudod de México tendró los siguientes

compefencios /egislofivos;

(...)

b. Legislor sobre /os poderes de /o Ciudod y /os olco/díos en cuerpos
normotivos que tendrón el corócter de /eyes consfitucionoles. Lo ley
reglomentorio en mqferio de derechos humonos y sus gorontíos tendró
ef mismo corócter;

(...)"

VI. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR.

Se reformo y odiciono el Reglomento del Congreso de lo Ciudod de
México.

VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO.

REGTAMENTO DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:

Xl. Tener acceso a la asignación de la asesoría

necesaria y personal de apoyo calificado e

identificado para el buen desarrollo de su cargo.

(...)

(...1 a la X...)

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:

Xl. Tener acceso a la asignación de la asesoría

necesaria y personal de apoyo calificado, para el buen

desarrollo de su cargo;

(...)

(...1 a la X...)

lfficìna
Pl¡za rJe liì Cr)n$titución 'if 7 l:licìn¿r l1l, tercer piso
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Artículo 195. Las Comisiones o Comités, para el

despacho de los asuntos, deberán contar con una o un

Secretario Técnico y asesora s y/o asesores

parlamentarios, preferentemente del servicio de

carrera, que autorizará el Comité de Administración

conforme a la disponibilidad de los recursos humanos

y el perfildelconocimiento requerido para cada tema.

Artículo 492. La Oficialía Mayor del Congreso cuenta

con carácter de órgano especializado con autonomía

técnica y de gestión, a cargo de integrar y

proporcionar información y estudios objetivos para

contribuir al cumplimiento de sus facultades en

materia hacendaria, que le corresponden las

atribuciones siguientes:

(...lalXll...)

Xlll. Servicios de Seguridad, que comprende los de:

vigilancia y cuidado de bienes muebles e inmuebles,

seguridad a personas y control de acceso externo e

interno;

Artículo 195. Las Comisiones o Comités, para el

despacho de los asuntoò, deberán contar con una o un

Secretario Técnico y asesora s Ylo asesores

parlamentarios, preferentemente del servicio de

carrera, que autorizará el Comité de Administración

conforme a la disponibilidad de los recursos humanos

y el perfil del conocimiento requerido para cada tema,

mismos que serán acreditados por la Oficialía Mayor

del Congreso con un gafete que les identifique como

tales.

Artículo 492. La Oficialía Mayor del Congreso cuenta

con carácter de órgano especializado con autonomía

técnica y de gestión, a cargo de ¡ntegrar y
proporcionar información y estudios objetivos para

contribuir al cumplimiento de sus facultades en

materia hacendaria, que le corresponden las

atribuciones siguientes:

(...1 alxll...)

Xlll. Servicios de Seguridad, que comprende los de:

vigilancia y cuidado de bienes muebles e inmuebles,

seguridad a personas, control de acceso externo y

expedir las credenciales de identificación con

del

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

SEGUNDO.-Este decreto entroró en vigor ol momento de su publicoción en lo
Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

TERCERO.- Se instruye o lo Oficiolío Moyor del Congreso de lo Ciudod de México,

culminor el proceso de credenciolizoción de los personos coloborodoros por el

Oficin¡
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régimen de honororios del Congreso de lo Ciudod de México o mós tordor en 90

díos o portir de lo publicoción del presente decreto.

CUARTO.- De no existir suficiencio presupuestol poro reolizor el proceso de
credenciolizoción, deberó justificorlo plenomente Y reolizorlo de monero
prorroteodo o costos de codo persono o identificor.

eulNTO.- Lo identificoción que expido lo Oficiolío Moyor del Congreso de lo
Ciudod de México, deloeró contor con lo leyendo: "Documento Únicomente
vólido poro el occeso o los instolociones del Congreso de lo Ciudod de México,
no implico responsobilidod loborol de ninguno noturolezo poro esto
representoción, el portodor seró responsoble de lo irrestricto observoncio de lo
ley en sus octos, osí como del odecuodo uso de lo presente"

Dodo en el Congreso de lo Ciudod de México

Ciudod de México, o los l4 díos de de dos mil diecinueve.
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